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CORRECCION de errores a Resolución de 21 de
noviembre de 2000, de la Secretaría General Técnica,
por la que se aprueba el deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada Vereda de Viñuela, tramo 1.º,
en el término municipal de Montoro (Córdoba). (VP
363/01).

Detectado un error en la Resolución de 21 de noviembre
de 2000, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Medio Ambiente, por la que se aprueba el deslinde parcial
de la vía pecuaria denominada «Vereda de Viñuela», tramo 1.º,
en el término municipal de Montoro (Córdoba), y en virtud
del artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, conforme al artículo primero, punto 23, de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, antes referida, pasamos a la siguiente correc-
ción:

En el título de la Resolución, donde dice: «21 de noviem-
bre de 2000», debe decir: «21 de noviembre de 2001».

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de febrero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CORRECCION de errores a la Resolución de 29
de noviembre de 2000, de la Secretaría General Téc-
nica, por la que se aprueba el deslinde parcial de la
vía pecuaria denominada Vereda del Carpio, en el tér-
mino municipal de Adamuz (Córdoba). (VP 169/01).

Detectado un error material en el título de la Resolución
de fecha 29 de noviembre de 2000, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se
aprueba el deslinde parcial de la vía pecuaria denominada

«Vereda del Carpio», en el término municipal de Adamuz (Cór-
doba), y en virtud del artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, conforme al artículo pri-
mero, punto 23, de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes referida, pasamos
a la siguiente corrección:

En el título de la Resolución, donde dice: «29 de noviem-
bre de 2000», debe decir: «13 de diciembre de 2001».

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de febrero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CORRECCION de errores a la Resolución de la
Secretaría General Técnica por la que se acuerda la
publicación de los Modelos Tipo de Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares aprobados por la Vicecon-
sejería que han de regir los contratos de obras, sumi-
nistros, consultoría y asistencia y servicios por el pro-
cedimiento abierto, mediante las formas de concurso
y subasta, y por el procedimiento negociado sin publi-
cidad. (BOJA núm. 115, de 5.10.2000).

Advertido error en el texto mencionado, publicado en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 115, de 5
de octubre de 2000, se transcribe a continuación la recti-
ficación oportuna:

En la página 15.559, primera columna, última fila, y
segunda columna, fila primera, dentro del contenido del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, Modelo Tipo, para
la contratación por el procedimiento abierto del suministro de
bienes mediante concurso, cláusula 13 «Criterios de adju-
dicación», en su apartado a), donde dice «... indicación por-
centual respecto de la media de las ofertas presentadas», debe
decir «... indicación porcentual respecto de la baja media de
las ofertas presentadas».

Sevilla, 20 de febrero de 2002

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 14 de febrero de 2002, de la
Delegación Provincial de Huelva, mediante la que se
publica la concesión de ayudas públicas en materia
de primera infancia.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 2 de
enero de 2001, de la Consejería de Asuntos Sociales, por
la que se regulan y convocan las ayudas públicas en materia
de asuntos sociales relativas al ámbito competencial de la
Consejería para el año 2001, esta Delegación Provincial ha
resuelto conceder las ayudas económicas que a continuación
se relacionan, para la atención de Primera Infancia, a Aso-
ciaciones y/o Entidades sin ánimo de lucro.
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Huelva, 14 de febrero de 2002.- La Delegada, M.ª Luisa Faneca López.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se notifican
Resoluciones en expedientes administrativos de revi-
sión de Prestaciones gestionadas por el Instituto Anda-
luz de Servicios Sociales (IASS).

Dada la imposibilidad de practicar la notificación a las
personas indicadas a continuación, se les hace saber a través
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA) y en virtud del artículo 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que se
ha dictado Resolución en expediente administrativo de revisión
de las prestaciones que, gestionadas por la Delegación Pro-
vincial del Instituto Andaluz de Servicios Sociales de Málaga,
eran perceptores. En dichas Resoluciones se recoge el importe
de las deudas generadas por percepción indebida de deter-
minadas mensualidades.

Al objeto de conocer el contenido exacto de la Resolución,
los interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial

de Asuntos Sociales (IASS) de Málaga, Avda. Manuel Agustín
Heredia, núm. 26, 4.ª planta, de Málaga, y en el plazo de
un mes a partir de la notificación de este edicto.

DNI Apellidos y nombre Prestación

25.076.086 Jiménez Santiago, Trinidad FAS
27.793.179 Ayllón Peña, José PNC
25.032.463 Navarro Lorca, Piedad PNC
25.672.352 Villegas Gómez, Rafael PNC
74.847.212 Cabello Gámez, Josefa PNC
948.956 Prieto Dalama, Dionisia PNC
31.284.291 Velázquez Mosteiro, Dolores PNC
25.074.007 Sanpedro Fernández, Julio PNC
24.759.798 Rueda Aragón, Teresa PNC
74.805.711 Postigo Padilla, Catalina PNC
24.922.433 Denia Cuevas, Ana PNC

Málaga, 9 de febrero de 2002.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.


